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En la ciudad

No. 2016-09-01-038-P04801

ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN DE

MUTUO ACUERDO DE SOCIEDAD

CONYUGAL Y PARTICIÓN

extrajudicial qué celebran

vLOS CÓNYUGES SEÑORES DON

ICARDO PALAU JIMÉNEZ Y DOÑA

CARLINA DUEÑAS ALAVA DE

PALAU.--—

CUANTIA: US$17'600.229.

de .Guayaquil, capital de la

provincia del Guayas, República del Ecuador, a
los seis días del mes de octubre del año dos mil

dieciséis, ante mí. Doctor HUMBERTO MOYA

FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón,

comparecen con plena capacidad, libertad y
conocimiento, a la celebración de la presente

escritura, por una parte, el señor don RICARDO

PALAU JIMÉNEZ, quién declara ser ec"uatoriano,

casado, ingeniero civil, por sus propios derechos;

y, por otra parte, doña CARLINA DUEÑAS ALAVA
DE PALAU, quien declara ser estadounidense,

casada, dedicada a la dirección de su hogar, por

sus propios derechos; mayores de edad, con
doniicilio y residencia en esta ciudad, en calidad
de OTORGANTES; capaces para contratar a

quienes conozco de lo que doy fe; en virtud de
haberme exhibido sus .documentos de identidad



cuyas copias fotostáticas' debidamente

certificadas por mi, agrego a esta escritura como

habilitante. Advertido los

arecientes por mí el Notario de los efectos y

tados de esta escritura, ásí como

inados • que fueron en forma aislada y

rada de que comparecen al otorgamiento de

escritura sin coacción, a.mena;zas, temor

reverencial, ni promesa o seducción, me piden

que eleve a escritura pública la siguiente minuta:

"SEÑOR NOTARIO; En el registro de escrituras

públicas, que está su cargo, sírvase incorporar

una en la que consten el Convenio de Liquidación

de Sociedad Conyugal y la consiguiente Partición

Extrajudicial de los bienes , pertenecientes al
«

haber social de la misma, que se otorg.a al tenor

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA
PRIMERA.- COMPARECIENTE,S.- Comparecen, a

la celebración de esta escritura- pública, por una

parte, el ingeniero Ricardo Palau Jiniénez, por

sus propios derechos, y, por otra' parte,, la señora

Carlina Dueñas Álava de Palau, por sus . propios

derechos; ambos casados , entre ; sí.- Los

comparecientes . se encuentran legalmente

capacitados para otorgar, como en efecto así lo

hacen, esta escritura pública que. contenga la

liquidación de mutuo acuerdo • de . la^ sociedad
conyugal que con su matrimonio formaron y la
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consiguiente partición, extrajudiciaí. de los bienes
pertenecientes a, la misma; razón por, la •cual
arabos cónyuges, comparecen al otorgami

esta escritura pública también por los

que representan de la antedicha

conyugal. La señora Carlina Dueñas

Palau es de nacionalidad estadounidense

ingeniero Ricardo Palau Jiménez . . es de
na-cionalidad ecuatoriana; • ambos- están

domiciliados en la-''ciúdad' de Guayaquil.-

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los
o

comparecientes, libres .de error, fuerza o dolo,

declaran: (UNO).- Que en virtud del matrimonio

civil que el veintidós de marzo de mil novecientos

sesenta y : siete contrajeron en lá ciudad de

Miami, , del Estado de Florida de los Estados

Unidos de América, con sujeción a las leyes

ecuatorianas', en el Consulado General del

Ecuador en esa ciudad y ante el entonces Có.nsul

General L-uis Santos Córdova,. inscrito en la

Dirección General de Registro Civil, Identificación

y Cedulación (Departamento. Nacional)','en el año

mil novecientos setenta y ocho, como' Acta

número treinta y dos, de la Página treinta y dos

del Tomo U, formaron entre ellos-, por mandato

expreso "de, la Ley, sociedad conyugal;- (DOS).-

Que esa sociedad conyugal se mantuvo como tal

hasta la disolución voluntaria de.-la misma, que.

Dt.Hl
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conservando el vínculo matrínaonia] que .los une,

anibOvS cón3^uges tramitaron de mutuo acuerdo

•ante el Notario Trigésimo Octavo del .cantón'

acjuil, doctor Humberto Moya Flores, quien,'

^^ñte ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE

i|:DAD CONYUGA!. DE MUTUO •aCU5:RDO de
quince de agosto de',dos 'mil dieciséis,

^laró disuelta la sociedad conyi-igal que; dichos
ónyuges mantenían desde su matrimonio;-

(TRES),- . Que la supradicha Acta .Notarial,

protocolizada en , .la misma .Notaría ' Trigésimo

Octava de Guayaquil el diecisiete de agosto de

dos mil dieciséis, se anotó al margen' de . la

invscripción de] Acta de Matrimonio de los
comparecientes, en la ID iré cció n .General de
Registro.' Civil, Identificación. y . Cédulación
(Departamento Nacional) de Quito el veintidós de
septiembre de este mismo año, tal com.o,;co;nsta de
la copia certificada de esa protocolización que se
acompaña;- (CUATRO).- -Que, ' -durante el
ma t,r im on io, los c(j mp ar ecien t es a (i qu ir ier on ,•, p ara

la so.ciedad conyugal que tenían ..formada, ios

bienes cuyo . Inventario y Tasación, .cortado '̂ al
treinta y uno de diciembre de dos mil quince, con
excepción de los valores y depósitos bancarios,
que han sido tasados al treinta „dé junio de dos
mil dieciséis, constan como, eb haber de la
sociedad •conyugal ya disuelta ^en .el •documento
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que se acompaña, firmado por ambos
comparecientes el veintiséis de agosto de dos mil
dieciséis, para que se incorpore a esta escritura
pública como documento habilitante,
reproduce en la cláusula siguiente;- J

UMBERTO MOYA FLORES . ''

Que, una vez disuelta la referida
conyugal, procede ahora la liquidad*

misma, la que se hará en este trámite, igu.

de mutuo acuerdo entre los dos;- y,- (SEIS).-[ Que
tienen la libre administración de sus bienes y que

se encuentran facultados por la ley para acordar

de mutuo acuerdo la liquidación de su sociedad

conyugal, y para efectuar por sí mismos y de
consuno la consiguiente partición; por lo que

tendrán plena validez el presente convenio de

liquidación de mutuo acuerdo y partición
extrajudicial de la sociedad conyugal que

tuvieron formada, y sus respectivas

adjudicaciones convenidas libremente entre los
dos- CLÁUSULA TERCERA.- INVENTARIO Y

TASACIÓN DE LOS BIENES DEL HABER

SOCIAL.- Conforme a lo expresado en el número

(CUATRO) de la cláusula anterior, los
compa:recientes dejan constancia de que según el

antedicho Inventario y Tasación de los bienes del

haber social de la sociedad conyugal que tuvieron

formada, cortado al treinta y uno de diciembre de

dos mil quince, con excepción de los valores y

écie



depósitos bancarios, que han sido ' tasados al

treinta de junio de dos mil dieciséis, dichos

bienes y sus valoraciones son los siguientes:-

^ O.- VALORES Y DEPÓSITOS BANCÁRÍOS;- A
^solución voluntaria, la sociedad ' conyugal

nia una cuenta bancaria .con un saldo,

o ai treinta de junio de dos^mil dieciséis, de

cient-os ocho mil ochocientos cincuenta y dos

o\)/100 dólares de los Estados Unidos de, América
(US$808.852).- Tasación.- Por la naturaleza "de

los valores y depósitos antes . .referidos, los

suscritos cón3mges, de mutuo acuerdo, han

tasado estos valores en la misma 'suma de
:

ochocientos ocho .mil ochocientos cincuenta y dos

00/100 dólares de los Estados Unidos de América
(US$808.852).- DOS.- ACREENCIAS

NUMERARIO; Al treinta y uno de dic^mbre de

dos mil quince, la sociedad conyugal , era

acreedora por las siguientes "cuentas por

cobrar":- 2.1. Por la cuenta por cobrar a la

Compañía CREDIMAR S.A., que es una icompañia
anónima ecuatoriana, constituida y . existente

según las leyes de la República del | Ecuador,
mediante, escritura pública otorgada! : ante el

o

Notario Vigésimo Primero de Guayaquil'el treinta

de octubre de mil novecientos noventa y dos,

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el
diecinueve de noviembre de mil novecientos
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noventa y dos.- Tasación.- Por la naturaleza del
crédito antedicho,, los suscritos cónyuges, de

mutuo acuerdo, han tasado el mismo en su valor
nominal, es decir, eri la suma de ciento

quinientos dólares de los Estados U:
América (US$113.:500); no obstante lo

cónyuges reconocen que, en la práctica,
podría eventualmente aminorarse, en el
por las posibles contingencias relacionada^ con
su cobro. Los cónyuges aclaran que ese crédito

no produce intereses.- 2.2. Por la cuenta por

cobrar a la Compañía EQUIVIA S.A., que es una

compañía anónima ecuatoriana, constituida y
existente según las leyes de la República del

Ecuador, mediante escritura pública otorgada

ante el Notario Quinto de Guayaquil el doce de

diciembre de .mil novecientos noventa y cinco,

inscrita en el Registro Mercantil de Salinas el

siete de septiembre de mil novecientos noventa y

seis.- Tasación.- Por la naturaleza del crédito

antedicho, los suscritos cónyuges, de mutuo

acuerdo, han tasado el mismo en su valor

nominal, es decir, en la suma de dos millones

setecientos ochenta y cuatro mil quinientos

cuarenta y un dólares de los Estados Unidos de

América (US$2.'784.541); no obstante lo cual, los
cónyuges reconocen que, en la práctica, ese valor
podría eventualmente aminorarse, en el futuro,



por las posibles contingencias relacionadas con

sú cobro. Los cónyuges aclaran que. ese crédito

duce intereses.- 2.3. Por la cuenta por

la Compañía EQUIDOR S;A., que es una

a anónima ecuatoriana, constituida y

ce según las leyes de' la República del

dor, mediante escritura pública otorgada

a\te el. Notario Quinto de Guayaquil , el
veinticuatro de septiembre de . mil novecientos

setenta y siete, inscrita en el Registro ^Mercantil

de Guayaquil el cuatro de rioviembre de mil

novecientos setenta y siete.- Tasación.- Por la

naturaleza del crédito antedicho, los -suscritos

cónyuges,, de mutuo acuerdo, han tasado el

mismo en su valor nominal, es decir,, en la suma

de trescientos diecinueve mil quinientos

cincuenta y siete dólares de los Estados Unidos

de América (US$319.557);' no obstante lo cual, los

cónyuges reconocen que, en la práctica.,; ese valor
podría eventualmente aminorarse, en el futuro,
por. las posibles contingencias relacionadas con
su cobro. Los cónyuges aclaran que ese crédito

no produce intereses.- 2.4. Por la cuenta por

cobrar a la Compañía NELBACOR S.A;,, que es

una compañía anónima ecuatoriana, constituida y
existente según las leyes de la República del
Ecuador, mediante escritura pública otorgada
ante el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil el

T i
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veintidós de septi(ímbre de mil novecientos

ochenta y ocho, ;inscTita en el Registró^ Mercantil

de Guayaquil él. pi

novecientos ochenta

naturaleza del créd

cónyuges, de mutu

mismo en ,su valor n

de un millón quinien

ochenta y dos dólar

América (US$1'587.1

cónyuges reconocen

podría eventualment

imero de diciembre de mil

y ocho." Tasación.-^

ito antedicho, los

o acuerdo, han

oíninal, es decir, erií^

tos ochenta y siete mí]

2S de los Estados Unidos de

82); no obstante lo cual, los

que, en la práctica, ese valor

e aminorarse, en el futuro.

por las posibles contingencias relacionadas con

su cobro. Los cóny

no produce interese

ages aclaran que ese crédito

s.- 2.5. Por la cuenta por

cobrar. a la Ciompañía URBANIZADORA

BERENICES S.A., qu e es una compañía anónima

ecuatoriana,' constituida y existente según las

leyes de la Repúb

escritura pública

Vigésimo Primero de

de mil novecientos o

ica del Ecuador, mediante

otorgada ante el Notario

Guayaquil el seis de agosto

chenta y siete, inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil el dos de octubre

ochenta y siete.- Tasación.-

del crédito antedicho, los

de mutuo acuerdo, han

u valor nominal, es decir, en

il seiscientos setenta y seis

de.mil novecientos

Por la naturaleza

suscritos cónyuges,

tasado el mismo en s

la suma de siete m



dólares de los Estados Unidos, de América

(US$7.576); no obstante lo cbal, los :cónyuges

^reconocen que, en la práctica, ese valor podría

tualmente aminorarse, en el futuro, por las

les contingencias relacionadas' con ¡su cobro.
1

ónyuges aclaran que ese crédito no produce

íeses." 2.6. Por la cuenta por cobrar a la

"^ompañía MMG TRUST ECUADOR S,A., que es
una compañía anónima ecuatoriana, constituida y

existente segiiri las leyes de la República del

Ecuador,, mediante , escritura .pública otorgada

ante el Notario Trigésimo Octavo, de Guayaquil el

veintiséis de febrero de dos rail tres, inscrita en

el Registro Mercantil de ' Guayaquil el -veinte de.

marzo de dos mil tres, que tiene por ; objeto la

administración y manejo de fideicomisos i'' fondos

fiduciarios.- Tasación.- Por la naturaleza del

crédito antedicho, los suscritos cón3|'uges, de

mutuo acuerdo, han tasado el mismo en su valor

nominal, es decir, en la suma de doscientos

cincuenta y un mil novecientos treinta; y cuatro

dólares de los Estados Unidos de; América

(USv$251.934).- 2.7. Por la cuenta por cobrar a la
Compañía PUERTOCARO S.A.,, que ' es una

compañía anónima ecuatoriana, .constituida y
existente según las leyes de la República del
Ecuador, mediante escritura pública ; otorgada
ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil el
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cinco de septiembre de mil novecientos noventa y

inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil el treinta de septiembre. d^e^__iinl^
novecientos noventa y dos.- Tasación^
naturaleza del crédito antedicho, los

cónyuges, de mutuo acuerdo, han

mismo en su valor nominal, es decir, err

de ocho mil trescientos setenta y cuatro doprés
de los Estados Unidos de América (US$8.37'4); no
obstante lo cual, los cónyuges reconocen que, en

la práctica, ese valor podría eventualmente
aminorarse, en el futuro, por las posibles

contingencias relacionadas con su cobro. Los

cónyuges aclaran que ese crédito no produce

intereses.- TRES.- VALORES BURSÁTILES: Al

treinta .y uno de diciembre de dos mil quince la

sociedad conyugal era propietaria de las

siguientes acciones:- 3.1. De una (1) acción en

"Puerto Lucía Yacht Club", que es una institución

fundada el ocho de noviembre de mil novecientos

noventa y tres, con domicilio en el cantón La

Libertad de la provincia de Santa Elena.-

Tasación.- Los suscritos cónyuges, de mutuo

acuerdo, han tasado esa única acción en la suma

de cinco mil dólares de los Estados Unidos de

América (US$5.000).- 3.2. De setecientas noventa

y ocho (798) acciones en él capital social, de la
Compañía PUE.RTOCARO S.A., que es una

11



compañía anónima ecuatoriana, constituida y

existente según las leyes de la República del

EcuadoT, mediante escritura "pública otorgada

^1 Notario Vigésimo Primero de Guayaquil el

Nfc septiembre de. mil novecientos noventa y

i^i|jscrita en el Registro Mercantil de

líI el treinta de septiembre :de mil

íientos noventa y dos,- Tásiación.- Los

suscritos cónyuges, de mutuo acuerdo, han

tasado cada una de las acciones antes señaladas,

en el Valor Patrimonial Proporcional. . (VPP) de

tales acciones, que, al treinta y uno de diciembre

del año dos mil quince, era .,de treinta y cinco

dólares de los Estados Unidos de América, con

dieciséis centavos (US$35,16) por acción. Esta

tasación da un gran total para todas las acciones

antedichas de veintiocho mil, cincuenta y siete

dólares de los Estados Unidos de América

(US$28.057).- 3.3. De setecientas noventa y, ocho

(798) acciones en el capital social.de la Compañía
NELBACOR S.A., que es una compañía anónima

ecuatoriana, constituida y existente según las

leyes de la República del Ecuador, mediante
escritvu'a pública otorgada ante el Notario Décimo

Séptimo de Guayaquil el veintidós de septiembre
de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaq.uil el primero «de
dicieiQbre de mil novecientos ochenta y ocho.-

12
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Tasación.- Los suscritos cónyuges, de mutuo

acuerdo, han tasado cada una de las acciones
antes señaladas, en el Valor Patrimonial
Proporcional (VPP) de tales acciones
treinta y uno de diciembre del año

quince, era de cuatro dólares de lo;
Unidos de América, con dieciocho

(US$4,18) por acción. Esta tasación d;
total para todas las acciones antedichas deVtres
mil trescientos cuarenta dólares de los Estados

Unidos de América. (US$3.340).- 3.4. De

setecientas noventa y ocho (798) acciones en el

capital social de la Compañía INMOBILIARIA DEL
MAR PUNTA CARNERO S.A. (INMPUCA), que es

una compañía anónima ecuatoriana, constituida y
existente según las leyes de la República del

Ecuador, mediante escritura pública otorgada

ante el Notario Quinto de Guayaquil el primero de

agosto de dos mil nueve, inscrita en el Registro
Mercantil de Salinas el trece de abril de dos mil

diez.- Tasación.- Los suscritos cónyuges, de

mutuo acuerdo, han tasado cada una de las

acciones antes señaladas, en el Valor Patrimonial

Proporcional (VPP) de tales acciones, que, al

treinta y uno de diciembre del año dos mil
quince, era de doscientos ocho dólares de los
Estados Unidos de América, con veinticinco

centavos (US$208,25) por acción. Esta tasación

VOS
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da un gran total para todas las acciones

antedichas de ciento sesenta y seis mil. ciento

. ochenta y do.s dólares de los Es.tados Unidos de

América' (US$165.182).- CUATRO - DERECHOS
ÍIAR'íOS: Los cónyuges ingeniero Ricardo

'^^^ménez y doña Carlina Dueñas ' Alava de

son, conjuntamente, "P.RIMEROS

IIARIOS" de los siguientes' Fideico.misos

útiles de Tenencia:- 4.1.. Del Fideicomiso

MeV^cantil de .Tenencia . número "AMIOO",
constituido mediante escritura pública celebrada

ante el Notario Trigésimo Octavo .'de Guayaquil el

dieciséis de abril de dos mil trece, del que la
•8

Compañía MMG TRUST ECUADOR S.A. es su

Fiduciaria.- Tasación.- Los suscritos cónyuges,

de mutuo acuerdo, han tasado los derechos

fiduciarios que ellos conjuntamente tien.en como

Primeros Beneficiarios , de este' Fideicomiso de

Tenencia número "AMIOO", en la. sUma total de

tres millones doscientos ochenta y tres mil

quinientos veintitrés dólares de los Estados
Unidos de América (US$3'283.523).- 4-,2. Del

Fideicomiso Mercantil de Tenencia, número

"AM2013", constituido mediante escritura pública
celebrada ante él Notario Trigésimo Octavo de

Guayaquil el diecisiete de abril de dos mil trece,
del que la Compañía MMG TRUST ECUADOR S.A.
es su Fiduciaria.- Tasación-- Los suscritos

14
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cónyuges, de mutuo acuerdo, han tasado los
derechos fiduciarios que ellos conjuntamente

tienen como Primeros Beneficiarios de

Fideicomiso de Tenencia número "AM201

suma total de ocho millones ciento nove:

mil quinientos once dólares de los
Unidos de América (US$8'192.511).- .

MUEBLES Y ENSERES VARIOS: Al treinta y

de diciembre de dos rriil quince la sociedad

conyugal era propietaria de los siguientes
rauebles y enseres varios:- 5.1. De los enseres

varios que corresponden al menaje de su casa

habitación, como muebles, cuadros, adornos,

etcétera.- Tasación.- Los suscritos cónyuges, de

mutuo acuerdo, han tasado los muebles y enseres

varios, que corresponden al menaje de su casa

habitación, en la suma total de veinte mil dólares

de los Estados Unidos de América (US$20.000).-

5.2. Un velero LUCIA, tipo "SLOOP", marca

BIANCA, de treinta y tres (33) pies de eslora y

ocho (8) pies de manga, de dos punto siete (2.7)
toneladas, con capacidad para cuatro (4) literas y

bodega para guardar Velas y misceláneos, con un

(1) motor "IN BOARD" de veinte (20) caballos de
fuerza (HP), marca YAMAHA.- Ta^ción.- Los
suscritos cónyuges, de mutuo acuerdo, han

tasado el velero antes referido en la suma total de

veinte mil dólares de. los Estados Unidos de

15



América (US$20.000).- SEIS.- MASA PARTIBLE

DEL HABER DE LA SOCIEDAD CONYUGAL:- Por

siguiente, los cónyuges de mutuo acuerdo

inan que el monto partible del haber de^la

d conyugal ya disuelta, será dé diecisiete

3 seiscientos mil doscientos veintinueve

dólares de los Estados Unidos de América
I

Sl7'60Ó.229), correspondientes a todos , los

á'ctivos de:.la disuelta sociedad conyugal descritos

en los cinco numerales anteriores.- CLÁUSULA

CUARTA.- CONVENIO DE LIQUIDACIÓN DE LA

SOCIEDAD CONYUGAL." Con tales antecedentes,

los cónyuges Ricardo Palau Jiménez y/Carlina

DLieñas Álava de Palau, libres dé error, fuerza o

dolo, de mutuo acuerdo, tienen a. bien convenir,

como en efecto convienen por este medio, de

conformidad con el numeral veintitrés del articulo

dieciocho de la Ley Notarial, la liquidación

voluntaria, de la sociedad conyugal tantas veces

referida en este instrumento, que ya.se encuentra

disuelta, en los términos y condiciones

constantes en esta escritura pública.- CLÁUSULA

QUINTA,- PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y

ADJUDICACIONES.- (UNO).- Una vez convenida

la liquidación voluntaria de la referida sociedad

conyugal ya disuelta, los cónyuges Ricardo Palau

Jiménez y Carlina Dueñas Álava de Palau

aprueban íntegramente el inventario y avalúo de
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los bienes del haber de la mencionada sociedad

conyugal, en los términos del documento referido

en el número (CUATRO) de la Cláusula Segunda y

en la Cláusula Tercera, y, por tanto, a]

como monto . o masa partible de 1;

sociedad conyugal, la suma de diecisie

seiscientos mil doscientos veintinueve

dólares de los Estados Unidos de

(US$ 17'500.229); correspondientes a todlps los
activos de dicha sociedad conyugal, según lo

determinado en la Cláusula Tercera.- (DOS).~ De

conformidad con lo que han convenido ambos

cónyuges, los mismos han decidido partir de

mutuo acuerdo dicho monto de gananciales de la

forma siguiente: a Carlina Dueñas Álava de Palau

le corresponderá el cuarenta y siete punto

noventa y tres por ciento (47,93%) y a Ricardo

Palau Jiménez le corresponderá el restante

cincuenta y dos punto cero siete por ciento

(52,07%); dejando claro que en cuanto al

porcentaje de dos punto cero siete por ciento

(2.07%) que falta para completar el cincuenta por

ciento de gananciales, la señora Carlina Dueñas

Álava de Palau hace la expresa renuncia

respectiva del mismo, en ese porcentaje, a favor

de su cónyuge, especialmente en consideración a
/

que los valores de las "cuentas por cobrar" que se

le adjudicarán a él según la cláusula siguiente.

17



en la pi-éictic.a podrían eventualmente disminuir

en el futuro, cuando deban ser cobrados.-

jPLÁÚSQLA sexta.- adjudicaciones,- De

do i con la partición extrajudicial pfectuada
i '

ariamente, ambos cónyuges proceden a

e las siguientes adjudicaciones entre si:-

A FAVOR DE CARLINA DUEÑAS ÁLAVA

PALAÜ.- A Carlina Dueñas Álava, de Palau se

le adjudica:- (UNO.UNO).- La. una'(1) acción en

"Puerto Lucía Yacht Club", mencionada -en el

Inventario y Tasación de los bienés del haber

social de la sociedad conyugal, cortado al treinta

y uno de diciembre de dos. mil quince, por un

valor total de cinco mil dólares de los. Estados

Unidos de América (US$5.000)'; (UNO.DOS),- L'as

setecientas noventa y ocho (798) , acciones en el

capital social de ía Compañía PUERTOCARO S.A.,

mencionadas en el Inventario y Tasación de los

bienes del haber social de la sociedad Conyugal,

cortado al treinta y uno de diciembre de dos mil

quince, por un valor total de veintiocho mil

cincuenta y siete dólares de los Estados Unidos

de América i (US$28.057); (UNO.TRES).- . Las

setecientas noventa y. ocho (798) acciones en el

capital social de la Compañía NELBACOR' S.A.,

mencionadas en el Inventario y Ta'sación de los

bienes del haber social de la sociedad conyugal,

cortado al treinta y uno de diciembre de dos mil

18
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quince, por un valor total de tres mil trescientos
cuarenta dólares de los Estados Unidos de

América (ÜS$3.340); (UNO.CUATRO).- Las
setecientas noventa y ocho (798) accioi^

capital social de la Compañía INMOBIL]

MAR PUNTA CARNERO S.A. (j
mencionadas en el Inventario y Tasac;

bienes del haber social de la sociedad

cortado al treinta y uno de diciembre de d6s mil
quince, por un valor total de ciento sesenta y seis

mil ciento ochenta y dos dólares de los Estados

Unidos de América (US$166.182); (UNO.CINCO).-

Todos los derechos, fiduciarios que como

"Primeros Beneficiarios" tenían ambos cónyuges

en el Fideicomiso Mercantil denominado

Fideicomiso de Tenencia número "AM2013",
• \

mencionado en el Inventario y Tasación de los

bienes del háber social de la sociedad conyugal,

cortado al treinta y uno de diciembre de dos mil

quince; razón por la cual, de ahora en adelante,

Carlina Dueñas Álava de Palau pasará a ser la

"PRIMERA BENEFICIARIA" única del mencionado

Fideicomiso Mercantil denominado Fideicomiso de

Tenencia número "AM2013", gracias a esta

adjudicación en su favor por un valor total de

ocho millones ciento noventa y dos mil quinientos

once dólares de los Estados Unidos de América

(US$8'192.511); (UNO.SEIS).- Los muebles y

19



enseres varios, que corresponden al menaje de la

casa habitación, mencionados en eT Inventario y

:ión de los bienes del haber social de la

conyugal, cortado al treinta y uno de

de do.s mil quince, por un valor, total de

¡/il dólares de los Estados Uñidos de

(Ü'sésO-.OOO), y, (UNO.SIETE).- El velero
icionado" en el Inventario y^ Tasación de los

bienes del haber social de la sociedad conyugal,

cortado al treinta y uno de diciembre de dos mil

quince, por un valor total de veinte mil dólares- de

los Estados Unidos de América. •(US$20.000).-

(DOS).- A FAVOR DE RICARDO PALAU

JIMÉNEZ.- A Ricardo Palau Jiménez se le

adjudica:- (DOS.UNO).- Los valores y- depósitos

bancarios, mencionados en- el Inventario y

Tasación de los bienes del haber sQcial de la

sociedad conyugal, tasados al treinta de junio de

dos mil dieciséis, con un saldo de ochocientos

ocho mil ochocientos cincuenta y dos 00/100

dólares de los. Estados. Unidos de América

(US$808.852); (DOS.DOS).- La "cuenta por

cobrar" a la Compañía GREDIMAR S.A.,

mencionada en el Inventario y Tasación de los

bienes del haber social de la isociedad .conyugal,

cortado ,al treinta y uno de diciembre de dos mil

quince, por un valor total de ciento, trece mil

quinientos dólares de los , Estados Unidos de

20
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América (US$ 113.5G0.); (DOS.TRESj.- La cuenta

por cobrar" a la Compañía EQUIVIA S.A.,
mencionada en el Inventario y Tasación de los

bienes del haber social de la sociedad co:

cortado al treinta y uno de diciembre de^
quince, por un valor total de dos
setecientos ochenta y cuatro mil qui^

cuarenta y un dólares de los Estados Unidol

América (US$2'784.541); (DOS.CUATRO).- La

"cuenta por cobrar" a la Compañía EQUIDOR

S.A., mencionada en el Inventario y Tasación de
los bienes del haber social de la sociedad

conyugal, cortado al treinta y uno de diciembre

de dos mil quince, por un valor total de

trescientos diecinueve.mil quinientos cincuenta y

siete dólares de los. Estados Unidos de América

(US$3 19.557); (DOS.CINCO).- La "cuenta por

cobrar" a la Compañía NELBACOR S.A.,

mencionada en el Inventario y Tasación de los

bienes del haber social de la sociedad conyugal,

cortado al treinta y uno de diciembre de dos mil

quince, por un valor total de un millón quinientos

ochenta y siete mil ciento ochenta y dos dólares

de los Estados Unidos de América

(US$r587.182); (DOS.SEIS).- La "cuenta por

cobrar" a la Compañía URBANIZADORA

BERENICES S.A., mencionada en el Inventario y

Tasación de los bienes del haber social de la

m
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sociedad conyugal, cortado al treinta y' uno de

diciembre de .do.s mil quince, por un. valor total de

siete ra41 seiscientos setenta y seis dólares de los

dos Unidos de América (.US$7.676);

^SIETE).- • La "cuenta por ' cobrar" a la

ñía PUERTOCARO S,A,, mencionada en el

lario y Tasación de los ' bienes del hatíer

^ial de la sociedad conyugal, cortado al treinta

\y uno de diciembre de dos mil quince, por un

valor total de ocho mil trescie.ntos setenta y

cuatro dólares de los Estados Unidos dé América

(US$8.374); (DOS.OCHO).- La "cuenta por cobrar"

a la Compañía MMG TRUST ECUADOR S.A.,

mencionada en el Inventario y Tasación de los

bienes del haber social de la sociedad conyugal,

cortado al treinta y uno de diciembre de :dos mil

quince, por un valor total • d'e^ doscientos

cincuenta y un mil novecientos treint.a y cuatro

dólares de los Estados Unidos de • América

(US$25:i.934); y, (DOS.NUEVE).- Todos los

derechos fiduciarios que como , "Primeros
D

Beneficiarios" tenían ambos cónyuges en el

Fideicomiso Mercantil denominado Fideicomiso de

Tenencia número "AMIOO", mencionado en' el

Inventario y Tasación de los bienes del haber

social de la sociedad conyugal, cortado al treinta

y uno de diciembre de dos mil quince; razón por
la cual, de ahora en adelante, Ricardo Palau
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Jiménez pasará a ser el «PRIMER BENEFICIARIO"
único del mencionado Fideicomiso Mercantil
denominado Fideicomiso de Tenencia^^^^^^^^^ j
"AMIOO", gracias a esta adjudicación

por un valor, total de tres millones
MBERTOMOYAPLUKhü , • 4. • 4. '

ochenta y tres mil quinientos vemtitr

de los Estados Unidos de

(US$3'283.523).- CLÁUSULA SÉPTIMA.- PASIVOS
EVENTUALES.- El ingeniero Ricardo Palau

Jiménez se hará cargo exclusivo de pagar

cualquier deuda pendiente que hayan adquirido
los cónyuges en virtud de la sociedad conyugal
que tuvieron formada.- CLÁUSULA OCTAVA.-
DECLARACIÓN.- Las partes declaran que le dan

un carácter de sentencia ejecutoriada al convenio

de partición extrajudicial que antecede y a todo
su contenido, por lo que los comparecientes

declaran qué nada tienen que reclamarse ni de

presente ni de futuro por todo lo aprobado,
declarado e instrumentado de mutuo acuerdo

mediante la presente escritura.- CLÁUSULA
NOVENA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se

acompañan, para que se incorporen a esta

escritura pública, como documentos habilitantes,

los siguientes: (UNO).- Copia certificada del
original del acta del. matrimonio celebrado el
veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y

siete en la ciudad de, Miami, del Estado .de Florida

23



los Estados Unidos de • América, en el

.Consulado General del Ecuador en esa: .ciudad,

eh la Dirección General de Registro Civil,

•ación y Cedulación (Departamento

|1), en la que consta la anotación'marginal

/disolución de la sociedad conyugal de

comparecientes, referida a continuación;-
Q

Segunda copia certificada de la

• protocolización efectuada el día diecisiete de

agosto de dos mil dieciséis, en la . Notaría

Trigésimo Octava de Guayaquil, . de los

documentos del trámite de la disolución .de mutuo

acuerdo de la sociedad conyugal ' que tuvieron

formada los comparecientes, entre los que figura

el ACTA NOTARIAL PE DISOLUCION DE

SOCIEDAD CONYUGAL DE MUTUO ACUERDO,

levantada por el Notario Trigésimo . Octavo del

cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores,

con fecha quince.de agosto, de dos mil idieciséis,

de la que se tomó la correspondiente nota

marginal en la Dirección General de Registro

Civil, Identificación y Cedulación (Departamento

Nacional) con fecha veintidós de •septiembre de

dos mil dieciséis; y,- (TRES).- El Iiiventario y

Tasación de los bienes del haber social de la

sociedad conyugal formada por • y entre los

cónyuges Ricardo Palau Jiménez y Carlina

Dueñas Álava de Palau, cortado al treinta y uno
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de diciembre de dos mil quince, con excepción de

los valores y depósitos bancarios, que han sido
tasados al treinta de junio de dos mil dj^ci^éis,
debidamente suscrito por ambos có^

fecha veintiséis de agosto de dos

referidos en el número (CUATRO) d<

Segunda, en la Cláusula Tercera y en'
Quinta de esta escritura pública.- CLj
DÉCIMA." TRAMITACIÓN.- Para los efectos del

caso, expresamente le solicitamos a usted, señor
Notario, que se sirva receptar la mencionada
Liquidación de Mutuo Acuerdo de la Sociedad
Conyugal de los comparecientes, en los términos
y condiciones constantes en este instrumento, y
tramitar la misma de conformidad con el numeral

veintitrés del artículo dieciocho de la Ley

Notarial.- CLÁUSULA UNDÉCIMA.-
PUBLICACIÓN.- Los señores . otorgantes,

manifiestan que de conformidad a lo dispuesto en

la Ley Notarial, deberá .publicarse un aviso de
esta liquidación por una sola vez, en uno de los
periódicos de circulación nacional. CLÁUSULA
DUODÉCIMA: GASTOS Y AUTORIZACIONES.-

(UNO) Los gastos que demande el otorgamiento de
la presente escritura de Liquidación de Mutuo
Acuerdo y Partición Extrajudicial son de cuenta

del ingeniero Ricardo Palau Jiménez.- (DOS)
Expresamente autorizamos al doctor Emilio

&
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Romero Parduccij abogado patrocinador de esta

liquiclación voluntaria, para qüe, en nombre

o y en nuestra representación, impulse el
c

te legal de esta liquidación .hasta su total

cipnamiento legal.- (TRES) Usted, señor

o,/^^ualquiera de los. otorgantes y el
Alonado doctor Emilio Romero Parducci

3dan autorizados para solicitar, personalmente

o/por interpuestas personas, los- registros o

inscripciones correspondientes, así como notificar
«

a los representantes legales de las respectivas

sociedades e instituciones para qué realicen las

inscripciones de las respectivas adjudicaciones,

las anulaciones ele los títulos, respectivos, en sus

casos, y. las consiguientes expediciones de los

nuevos que correspondan en razón de los valores

que se han adjudicado según- esta ..escritura

pública,- (CUATRO) Usted, sjeñor Notario, se
servirá agregar todo, lo demás que sea de estiló

para la plena validez del presente instrumento.-

(firmado) Emilio Romero P.,' DOCTOR EMILIO
ROMERO PARDUCCI, ABO.GADO,, Matrícula

número cero nueve-mil novecientos sesenta y

siete -uno del Foro de Abogados".- .Hasta aquí la

Minuta.- Quedan agregados gi mi registro,

formando parte integrante de- la presente

escritura pública, todos los documentos

habilitantes que se han considerado pertinentes
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RAZON notarial :

DR. HUMBERTO MOYA FLORES, NOTA

OCTAVO DEL CANTON GUAYAOUIL: Dentr

liquidación de la sociedad conyugal realizada

RICARDO PA1_AU JII^IÉNEZ YCARLINA DUEÑAS ALA>i^A DB PALAU,
otorgada mediante escritura pública el 6 de Octubre del 2016 en la

Notarla a mi cargo; vista la publicación en el Diario Expreso, el día

13 de Octubre del 2016rhabiendo transcurrido en exceso (20 días)

el término dispuesto en el # 23 de la Ley Reformatoria a la Ley

Notarial publicada en el Registro Oficial #406 del 28 de noviembre
• ^ . - Vi

del 2006, no habiendo oposición alguna, dispongo la inscripción en

los registros correspondientes de la antes mencionada escritura de

liquidación de la sociedad conyugal^en el^gistro de la Propiedad
••r- • '" . •" •

del cantón correspondiente. ^
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señores RICARDO PALAU JIMÉNEZ, Y, CARLINA
DUEÑAS ALAVÁ DE PALAU en la Notarla a mi cargo
otorgaron la escritura de liquidación de la sociedad
conyugal, el 6 de Octubre del 2016.

Publicación quese realiza éncumplimiento a lodispuesto
en él art. 18 numeral 23 de la Ley Notarial.
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No. 2016-09-01-038-

ESCRITÜRA DE FROTOCOL

LA DISOLUCIÓN DE

GANANCIALES DE CONSUNO

QUE OTORGAN LOS CÓNYU^^^Ü?
CIVIL RICARDO PALAU JIMÉI

CARLINA DUMAS ÁLAVA DE PALÁU.-

CUANUA; INDETERMIÑADÁ,-

;n la ciudad de\ Guayaquil, el día diecisiete de-agosto
^ ^ ^ -'1 JJ-, 4.^ r vT-i TTT TTl /TT-^TTAI

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL

TESTilVIONIO
DE LA ESCRITURA

DEL NOTARIO

DR. HUMBERTO MOYA FLÓRES
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lÉRTO MOYA FLORES
T A R 1 o

Dr.HUME
N O

1 0.1-C, s

No. 2016-09-01-038-P03835

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DE

LA DI^LUCIÓN DE SOCIEDAD DE

GANAIÍCIALES DE CONSUNO

QUE OTORGAN LOS CÓl
CIVIL RICARDO ?ALAU

CARLINA DUEÑAS ÁLAVA D¿
CUANfITA: INDETERMINADA,-

• \ ' /

En la ciudad de\ Guayaquil, el día diecisiete; de agostlp del
año dos mil dieciséis, ante mí DOCTOR HUMBERTO MOYA

FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil.

&



Estudio Jurídico
Romero menendeZ

Fundado en 1931

Señor Notario:

RICARDO PALAU JIMÉNEZ, ecuatoriano, mayor de edad, casado, de profesión ingeniero
civil, y CARLINA DUEÑAS ÁLAVA DE PALAU, estadounidense,/ mayor de ed^
casada, dedicada ala dirección del hogar, ambos domiciliados'en la.ciudad de Guayaqui^, a
usted, respetuosamente, manifestamos:

1El veintidós de marzo de mil novecientos sesenta ysiete contrajim^
en la ciudad de Miami, del Estado de Florida de los Estados Un^
sujeción alas leyes ecuatorianas, en el Consulado General del^^
yante el entonces Cónsul General Luis Santos Córdova, tal ¡i
xerocopia notariada de ja copia certificada del original del ActütóBpectw|̂ u^en el Libro de Inscripciones de Matrimonios en ese Consulado.\\i|\ I Y f^r,

La inscripción del mencionado matrimonio se encuentra registi'S!^
General de Registro Civil, Identifiéación y Cedulación (Departamer
el año 1978, como Acta número 32,- de laPágina.32 del Tomo U.

2." Posteriormente, pasamos ambos a domiciliamos en el Ecuador. ,

3.- Como consecuencia de nuestro matrimonio contrajimos sociedad conyugal entre los'
dos. •

Como nos lo permite el segundo inciso del Artículo 217 del Código Civil, por mutuo
acuerdo hemos decidido disolver ;la mencionada sociedad conyugal que se formó
como consecuencia de nuestro referido matrimonio, conservando el vínculo conyugal.

Con tales antecedentes, como se le: permite a usted en el numeral 13 del. Artículo 18
de la Ley Notarial, por nuestros propios derechos, y por los que representamos de
nuestra sociedad de bienes, le pedimos que se,sirva tramitar nuestra petición, de que
nuestra referida sociedad conyugal sea disuelta por mutuo acuerdo, conservando el
vínculo matrimonial, ; •

Estamos listos a reconocer ante usted'nuestras firmas qué constan en esta solicitud.

Dejamos constancia de que autorizamos al doctor-Emilio Romero'Parducci, quien
también suscribe, para que intervenga a nombre dé'cuar¿|uiera de nosotros dos durante
el respeptivo trámite de la disolución supradicha, presentando cualquier petición que
él considere conveniente, en representación de nuestros intereses.

4.-

5.-

6.-

7.-

Ri^rdo Palau Jiínénez
C.C. # 090209018-2

Aténtamente,

jrlina Dueñas de Palau
.I\# 090536115-0

(y/ Dr. Emilio Romero f'arducci
Matrícula 09-1967-n F,A.G.

Av. Quito 806 yBoulevard 9deOctubre, Edificio Induauto, Pisoa 20-21 •Teléfono: (593-4) 2283^71 •Fax: (593-4) 2395053 •Guayaquil - Ecuador
Km. 5.5via a Samborondón. Edificio Global Cenler, Primer piso, oficina 113 •Teléfono: (593-4) 2923037 • Fax: (593-4) 2395053 • Samborondón - Ecuador

www.romeromQñendaz.com

Estudio Jurídico ROf^ERO MENÉNDE2 es elnombre comercial de propiedad de ROMERO MENÉNDEZ, ABOGADQ'S, C. LTDA.



•. HUMBERTO
NOTA

"Presentado en este despacho un original zjs'ñ anexos que servirán"-de
.documentos habilitantes en el presente XÁmtQ, Que los peticionarios

\ reconozcan sus firmas de acuerdóla lo dJsj/u^to en los numerales 9y13
del Artículo 18 de la Ley Notarial :Ref^/ri¿d^.- Guayaquil, uno de agosto
del año dos mil dieciséis.- Doy fe.-

MOYA FLORES
R I O lUMBERT

NO'

DlUGElfaA^OfARIAL PE RECONOCiMIEtvrrO DE ^RMAS;

Ante mí, Doctor HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORE^
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Doy fe: Que de ac|
numerales 9 y 13 del Artículo 18 de la Ley Notarial han coi
este despacho los cónyuges señores RICARDO, PALAl
portador de la cédula de ciudadanía número: .090209018-2;
DUEÑAS .DE PALAU, portadora :de la cédula de identidad' ^
090536115-0, por sus propios derechos,, quienes reconocen qul
firmas y rúbricas estampadas, en ;la solicitud de Disolución, de .Sociedad
Conyugal por mutuo acuerdo, que antecede, son las suyas propias,
siendo - > '

las mismas que usan en todos susiactos y contratos; para-constancia de
este acto, los comparecientes sé -ratifican y firman- con" el suscrito
Notario,- Guayaquil, uno dé-agosto del año dos mil dieciséis.- Doy fe.-

ING. CIVí^^ARSo PALAU JIMENEZ.:
C.C: # 090209018-2.-

SRA. CARLINA DUEÑAS ÁLAVA DE JPAI
C.I: #090536115-0.-

DR. HUMBER FLORES



EL NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CA
GUAYAQUIL, A LOS CONYUGES INGENIERO RI
PALAU JIMÉNEZ YDOÑA CARLINA DUEÑAS DE PAL'
HAGO SABER QUE DENTRO DÉ LA SOLICIT
DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL POR
ACUERDO, INTÉFIPUESTA POR USTEDES, POR _ ^
PROPIOS DERECHOS YPOR LOS QUE REPRESENTAN DE^

,„««.a.»§OCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA,
NOT^nio encuentra LO SIGUIENTEí-

Vísta: la solicitud que antetede de. DlsoluGÍón de: Socieda

Conyugal por mutuo acuerdo; se ajusta a lo dispuesto en el'
numeral 13 del Artículo 18 de la Ley Notarial, por lo que, una vez

que se ha formalizado el reconocimiento de las firmas de los

peticionarios se la acepta al trámite. En lo principal convoco a las

partes ingeniero RICARDO PALAU JIMÉNEZ y doña, CARLINA
DUEÑAS DE PALAU, personalmente, o por medio de apoderados, a

la AUDIENCIA DE CONCILIACION, que se lleyará a efecto en el

despacho de ía Notaría Trigésimo Octava a mi cargo, él día quince

de agosto del año dos mil dieciséis, a cualquier hora hábiL Las

partes se dan por notificadas para comparecei-. a la . Audiencia

ordenada.- Guayaquil, uno de ágosto del áfio dos mil dieciséis,-

De todo lo cual Doy Fe.-

ING.'̂ ÍVIL RICARDO PALAUi JIMÉNEZ.-*
C.C: # 090209018-2.-
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ACTA DE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL POR

MUTUO ACUERDO:

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del.
República del Ecuador, a los quince días ' del •mes de
del año dos -mil dieciséis, a las once horas cuarenta y

MOYAFWR^jñutos de la mañana; siendd éstos día y hora señalados
que tenga lugar la Audiencia; de Conciliación .dispuesfe médiá
Diligencia del quince de agosto del año dos
comparecen ante mí, doctor |HUMBERTO ALEJANDÍÍG TOYA
FLORES, Notario Trigésimo Octavo dehcantóh Guayaqüi|/> los

: cónyuges RICARDO PALAU JIMENEZ y doña CARLINA DUEÑAS
ÁLAVA DE PALAU, quienes declaran ser, el primero, de.nacionalidad
ecuatoriana y de profesión ingeniero civil, y la segunda, de
nacionalidad estadounidense y: dedicada a la dirección del hogar;
ambos casados entre sí y domiciliados en Guayaquil, portadores, el
primero, de la cédula de ciudadanía número 090209018-2, y la
segunda, de la cédula de identidad número 090536115-0,-por sus
propios derechos y de la sociedad' conyugal que ellos tienen
formada; por el hecho del matí-imónio, por encontrarse dentro del
día y hora señalados para la Audiencia de Conciliación, la dpy por
instalada, concediendo la palabra al compareciente ingeniero
RICARDO PALAU JIMÉNEZ, •quien dice: se ratifica en los
fundamentos de hecho y de derecho expuestos en el petitorio de
ambos cónyuges, ante usted, Señor Notario, y, por-sus. propios
derechos, reitera, de viva voz; su deseo expreso de disolver de
mutuo acuerdo !a sociedad conyugal existente entre él y su cónyuge
por e! hecho del matrimonio, por lo; que solicita acepte la petición
de ambos cónyuges y en su resolución disponga que la misma sea
anotada al margen, de la inscripción de su matrimonio, que figura
inscrito en. la Dirección General de Registro Qvíl, Identificación y
Cedulación (Departamento. Nacional), y agrega ío siguiente: üqo)
Que de conformidad con ef Acta de Matrimonio cuyo original
reposa en el. Libro de Inscripcibnes de Matrimonios del Consulado
General del Ecuador en la ciudajj de Miami, del Estado de Florida de
los Estados Unidos dé América,! donde su cónyuge y él se casaron
con sujeción a las leyes ecuatorianas el veintidós de marzo de mil
novecientos sesenta y siete,, cuya copia notariada se., adjunta en
calidad de documento habilitante, para comprobar que ambos



cónyuges están civilmente casados; Dos) Que por dicino matrimonio
contrajeron sociedad conyuga;!; y, Tres) Que es deseo y,voluntad
libre y espontánea y. de común acuerdo, de arribos cónyugeis

disolver por mutuo conáehtímiéntó la spciedad conyugal que
.mantienen vigente, en razón del matrimonio civil, d.esde la fecha
ant^s indicada hasta la actualidad. A continuación^ se concede la
pa^ la compareciente doña CARLIIMA DUEÑAS ÁLAVA DE

vPAÜ|í|j,.quién dice que ratifica todos y cada uno de los términos que
aeai|a de expresar su cónyuge, el ingeniero RICARDO PALAU

Z, por lo que reitera, de viva voz, su consenso para !a
^e la sociedad conyugal antes mencionada.- (Hasta aquí

nes de los comparecientes). Ante las exposiciones
or los peticionarios, corresponde resolver, y, para
dero: a) Que los cónyuges ingeniero RICARDO PAI_AU

'doña CARLINA DUEÑAS ÁLAVÁ. DE PALAU, por sus
echos, contrajeron matrimonio civil con sujeción a las

^uatorianas en la fecha y lugar antes indicados, por lo que
tamb\én contrajeron la correspondiente sociedad conyugal; b) Que
el referido matrimonio se encuentra inscrito en la Dirección General
de Registro Civil, Identificación y Cedulación (Departamento
Nacional), en Quito, en el año 1978, como Acta número .32, tie la
Página 32 del Tomo U; c) Que han comparecido personalmente y
no por interpuesta persona; y, d) Que en la trániitación del escrito
presentado no se ha omitido solemnidad sustancial que pueda
influir de manera alguna en la resolución. Por lo que, de
conformidad con los Artículos números ciento treinta y nueve y
dosGiéntos diecisiete, inciso segundo, del Código Civil, en
concordancia con el numeral trece del Artículo dieciocho de la Ley
Notarial, Yo, Doctor HUMBERTO ALEJANDRO .MOYA FLORES,
Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, DECLARO
DISUELTA la SOCIEDAD CONYUGAL de' los cónyuges señores
don RICARDO PALAU JIMÉNEZ y doña CARLINA DUEÑAS ÁLAVA DE
PALAU, pero conservando el vínculo matrimonial que los une. La
presente Acta, con el escrito presentado y documentos aparejados
como la certificación del matrimonio, copias certificadas de las
cédulas de ciudadanía del ingeniero RICARDO PALAU JIMÉNEZ y de
identidad de la señora doña CARLINA DUEÑAS DE PALAU, se
protocolizarán en la Notaría Trigésimo Octava a mi cargo; de
todo lo cual se extenderán las copias de Ley para la debida
anotación al margen de la inscripción del matrimonio en la



Dr.HUMBERT(

Dirección -General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
(Departamento Nacional).

^ Hecho que sea, vuelvan los docunrientos-a la Notaría
Octava a mi cargo, para su anotación en -la matriz
De lo que Doy fe.- .

Trigá

MOYA FLORES
U l o

ING. ClVlL RIGARDO PALAU JIMENEZ.-

C.C: # 090209018-2."

CARLINA DUEÑAS DE PALA

C.I: # 090536115-0.-

DR. HUMBE YA FLORES

)



iiw-

eiUDADANlft'
./wauisósmovfflpw.au jimeiíez

nroftppo

.: -y \ /,

estadociviv- cfrwoo 'á
cARUH^t^wA ;V; ?-%Í .méü'k nj

: quemasAliAVA •, tl'i,;.. . . . A

|\'l06^mHCAaúNXP^,^!:'̂ '̂ '̂ !i.•^.••^
.•. " ^¿¿Sfíí'KSS;

: >DUEftASPALAU ,

SEXO P

.ÉSTADO.CMil; 1GAWÜA
,nicAR00 ^;
PALAU JIMENEZ •.

cHwe

N. 09b5361l5-0

OCUPACIÓN•. ; . V:. . • pROfESÍÓN/
.5 .«a.* .

^guavaouil
VomZIB '

||/20í4<2-1®

•. wKTOiGníwa: •;

íáSf-,

íi

ÍKWji'Micuaji»!»'

... .-..|pr.;
lÜSW Í FECHA DE áPEDICIÓN .'.r '

QUAYAOUIL :
ímaos^iB. .;!.^-

FECHA DE EXPIRACIÓN . .;• . ^.
2022-0^16 .' ;•.";;*

• nw^oacEDUi^oo

-•:V,

E444di4444

'•.•:v.a



c/-'- •consulado'GENERA^
"•,•aUlTE900'-''b01.IÑqnXHAM;"b'uiudinó

••••,^^M'ÁMl.'̂KLDnmA'Váiba';
°-f'A

ÍOV-

á'.é,n

33?!^-í9.'®.

•'¡."/.TEL';374-60Y7':Í

•r-v.-

^;Güia:-(>p,yÍ';i!i

joptpayeiíitéel-'vSr;..'•0s.Aai
^•4'p/:-ód.aa;,/'(ie.•naclónaliq^^
9¿atjaf^rV^e
ef;''óoii}p'áKéGierp).!:.6l•Src..,

un--uuuü.-uwl-leaáaV-áe'nacionalIdad--'tí^duapí}-
ílfdbmi:cllldada;|en;ÍGW^^^dal
;H:''aa'Ipi^bféyi'pn••Ing0ñli'Bro•••C1y111,-clQ.•••?•stiiaíl^c !,.iiV.:„_•,•;!j'.iv:j;¿Q?;na;ólbnaIldadjacuia^tc

DüátoÍí;!^ríai';•',dorülel3.;Wp-'
'áion••••ib8.'̂•¡de•.s.U;--'ca8,§-;]••>•
i:'-aíiier^.lpaiia;;:;nacOaj0)2

i'pij/vpüéñafjj
EB;3a£tá7Q!e
•Aii,f,Q,'-jér

.'jirámí'ilb'í'de^naíIbúal^
b'B.i:.>'dD'̂~GÍvllv;caB^ao-,(^0
•jide•nao.ib'náll-d.{¿id';gcuS;t

l-Yl'l'Vcagad'aJ?epIj'P
ft^'g^c'oTi^i'a-er'm

inbWá
i',ej:i9n
pdr:|n
al"'de
reí^lJ
.triinc

rl'&m
fvblla'íataaír^r

liiiiBlígoí'íi
-

pF0Bóf;Ltag-.^ven^-eiyíir'&ioliiu,;;.!•.!
iínpeál'inQ.nto>.iega-l;|'nlngiinq•;•páf'fc.;.Qo.nt;raer?.
Ía-¿''Séo'retarl'a'.j9,1-•aatáv.l'Jil'Si|F-^
cdá^-t,
p.'̂p,:Q
).mc,lb
•YOÍlih
oonv;.X
;bá;:L?;^p:dQ
vdÍu'ci

;•..'«-/..ri:.'l:.i.'*•

p:doí'^üfl%b^ó%íb'á|í^^
•}.>•V.'W..'íVn.r-J!

ái:\,G.bn-

ml3¿e'l:í3^áv;;l;á';

a»

:iüis^í'sA]^TMi@MÉQy^

íSBíSS

r:-ay;éh.,te

íp|i_ ÁLiGiA'''T-obH:-'̂del;-'ge
GEVGONSÚL:-V;I)EL":.^EGU
*.y.n'-t'l'':-••".....•'

'II
-j.yf«h,,w».^..••,•

¡b'odá'.'̂la,

|iii'it'odaBl.^Bí'';di3.ig|
t^-rlmorilb'yi/rléídaí'-ci.ue'fü.o.:;;
í-f:lá"-cl,ecíáraclQÍIridlVldu'
no'Vhabl;^;'..i-mpádimentopara--
¿ocediq"á.|;yerificar.,'el;m

idlprpn5y.'!/••Ke.01va,hibe^c
;JikenezV;d'e.;''acuqrdb;-fco;r
jlreb-piDní^lp':/^
•in'n-'r-.'•nñf-nrin-ht;:'!niirt'.',ei'l..'.''F

ía;;;¡:iu^-:'\^sfrU'Q^qÚ
¿•^•¡¿•••p-'B4deoiar5V-1,0gá'rmáíiti

1,-éídft'qwiQ'í.íu'era^^^^.(¡¡.Q'ntr
3,1:aprbbarb'ñ'•'en-,.:t'odoasub ÍL1V.JÍCA•Á;.11A

puiili
•pr0B'en;be;'

y';ií''k
"Ni

;ü'íW'.

.'I...••'.••I./•'/•.•:••••••

'ki;:;\V''r.•^.''-vrJ/•'..r/'
'r.•f•':'••'/•••"•'i'-.••'.

r,;

'i-y.
•i



• ' •• •• .• . ' , •REPUBLICA. DEL .ECUADOR'

É : DIRECCIÓN; GÉNERAL DE RÉGISTRO CIVIL IDENTIPICACIÍdM YCÉDULACION

DEPARTAMENTO NACIONAL .; ' ! ' ' '

^ . • c O p .1A.,. .. ••.• •,•

AÑO 1.978 Tomo".U. pág 32 actai32i- EN LA' CIUDAD DE «lAMI •̂FLORIDA.,,;: ¿SI

DE AMERICA, a las 11 á.ra. del| vigésimo Segundo' día dal-faes'dG marzo de 2.

mí: Luis Santos Córdova, Cón'sul del-Ecuador y actuam^b como "Secretaria ll/sísfíora-
Alicia To de dsl Pozo, Vice Cónsül dél-EcuadOr; qüe certifi cq' la presento, acta.ju
ramentada, debida y-legalmantp promotiando dosenipeñar' su cargo fiel y Isgalmenta,
y .anta los te-^tÍgos q'ue suscriben' ostg. acta de .'conocar doy fé a ddoneo para ol —
ctaplimiento de su cometido:- frs, Isa^bel' Baquariaó de Santos da cuarenta años de
edad y de' na cipna lida d acua toriaha , domiciliada 'en Aragón, 4¿)-3'coral Gables.Mia-
tni, da estado, civil .casada, 'p.br parte- da, la contrayente y por -parte del 'contraye£

•ta, el. señor Oswa Ido'TruJ illo;'BU¿tama¿fe.de' treinta y nueve gños de edad, de na^
cronalidad Ecuatoriana, domiopia_do éii- BaísampS^Llj!:a5^d.a5a¿_Quaya.q^i^ E.cuado.r,
de estado..civil cssado, de profesión comer ciarit.6 Compar ecier.on; el señor Ricardo

Palau Jiménez.,, de- treinta y un años de edad,."de. nacionalidad ecuatoriana, nacido

•en Bahía do Caráquüz, domiciliado, en 0uay aqüil," Cáhlar.a del Comercio., Avenida Ol

medo YBoyacá, de profesión Ingenieros Civil,-, díe'.estado civil divorciado, hijo de
Carlos Bruno ( fallecido )- de: nacionalidad, ecuatorian.q y de. la señora Lücía Jimé

nez de nacionalidad ecuatoriana , -domiciliada''an -Bahía da .Caráquez, estado civil'ca

sada, de profesión los de casa; y la señora Car lina. María/Dueñas.Ala va. de nacio
nalidad araéricana, nacida en Chona (.Manabí ) da .treinta-y t.r.es eños d= édad, do
miciliada noventa y uno setenta y uno, Caribian Boule^ard,' Miam-i, Fia de astado -
civil divorciada, de profesión los de su casa, hij.a 'de' Carlos Dueña s' Jarami lio. de

nacionalidad ecuatoriana, dom.iciliada; oh "Madrid (España).' domiciliado en Madrid, de
astado civil casado,-de profesión Agricu.ltor; y de María Cristina Alava' Vera,de
nacionalidad ecuatoriana , 'domiciliada': en Guayaquil, de, .estado civil 'casada, da -
profesión, lo,s de casa;'- y expresaron ¿lue' era su voluntad la de contraer matrimo

nio, según las ley as-.ecuatorianas', habiéndose cumplido con to.das' las diligencias,
¿rescritas -en el artículo 11? dol Código Civil', de dónde aparece no' tienen impe

dimento legal alguno para contraer,maitrimonio y-'.leida que fué por mí, el gecre -
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tgrio el acta, inicial de matrimonio y..la declaración individual de cada uno de los

testigos, encontrándose que no había impedimento para rQalás.ar el matrimonio; o1 so_

ñor Cónsul General píocodió' a verificar el matrimonio, haci.endo a cada uno de los

contrayentes, a su orden la preguntarecibe usted •voluntariam.ente poi:.„

señora Carlina Maria Dueñas AlaY.a, de -acuerdo .cori las leyes ecuatorianas

el contrayente respondió "si", de tal módo que 'todbs los presentes' lo oy

tendieron; y "recibe usted voluntariamente poir marido al señor Ei.pardo li;

nez,de acuerdo con las-'leyss ecuatorianas?; a 'lo cual la •• contray ents:',respond^ó "si

de tal modo que todos los..presentes lo oyeron y ' enten'diér,o.n, acto ,cdntinua, el se —

ñor,Cónsul General pronunció la Ifr.asa' dé estilo:'" ya que «¡si lo quer ei s„yo, • en —

nombre de la .República .y por autoridad de la Loy,'-. os declaro legalmer

En Cumplimiento,dé la ley y en'fé dé

ta acta, por mi ' la•secretaria y^leíd

el señor Cónsul General, la aprobaron en tódgs sus puntos,en razón

cedieron a firmar conmigo,- al pie de la presente'i.'f) Luis Santos. Có

General dal Ecuador, f) Alicia T. de del Pozo, Vice'Cónsul del .E.cuador

ÉS FIEL COPIA DEL OHIGINAL' QUE''REPÓST ,EN EL. LIBRO "dE INSCRIPCIONES •DE MATRIMONIO

.EN' ESTE CONSÜLADO, (f) Crnel, Gonzalo ' Tam'ayo, íí i - Cónsul Gs-ner al.

toda la ceremonia realizada,

3 qué fuera-.antaS' los contray

3V ,

Quito, ay dg^Abr.il,_¿e".l<.978

• M^or,SVf= .Gonzalo Navcda M.
• • ' JE_E¿ DEPÁRTAM.ENTAL

DOY FE; De conformidaci-con ei nurneral 5lo. del A1.18 de
la Ley Notarial <.^3-"-fotocopias precédenles-son iguales á
los originales que se me qxhiben, quedando en mi archivo •
fotocopias iguak •• ""

. O9 A60 2016
Guayaquil,
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REPUBl^GA^mÉl: -ECUADOR
Dirección General de Registra Civil, Identificación y CedulaciÓJl.,

• 'pONSÜl-Acidi.GE^^ ECUADOR
,za 3, E. ZNB AVE.'süiTE izsd 1NGRAM>M BUILD|NG
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8368 .

' : 'ñl fid
/.V' ^ •. TEl... 37l-a

• 'PAM;-, ^kpRIÍ)AV ÍLTNIDpíi ;PE AJiffiRICi a lijL:
.. di^l^fii^ásirno';Say^ndQ' W in¿rzO| da Í.967. ^nte kis

-Cánauí-del •Bc!U^4pr ySecre'taria la ae^
I ,• ••. •- iel; Epuádor;' núe' certifica laJojíresen-

.> ••• f)Vff¿''í6n.íada, ide,bada.'y ;ls'^Iijjentp .prometiendo desempeñar aü- car-
. 7'. .y ante, .los>.Tss'bigo;s -nUe 'auácribeh esta acta de co-

' nücer-dó;y .fá s idorieo para el' cu'nipliraxií.Tit.q de au cometido: Sra. Isabel
• .̂ ./Ranuex^ao, ,Santos ds'-cuarenta'.años de :edad y de'riaqlomli^J^^tí^t

.'. •riana,.'.'.domii7Ílip.da 'en. Arag.ón,. 443 Gó.ral dables,': Miainl. de-' '

i'Ojptfji?! íi.'.j'
íífaiífcwil •'.'I i;.

.d^aadar ,ppr parte .da la cgntráyQntB^ y poi '̂̂ li '̂te del coñt
. ñor.Oawaldo Trujillo 'Bji3't.ainanté,''.de tre-iír^ '̂: •ySi'nüe've anca

.. , ci.onalid^d e.'Guátoriana> '403
•. RGuador.,. ds .eqtado alfil'cagaido-^

el..sgñor Ricardo PalaU;J;im;é.níí'Z., 'déuii añoa de edad"
•.• lidad,:eouatoraana.,. nác'idD. att D.'aí||̂ id^íCaraoü:6Zf 'domicili en G-

•Qámara del dbmeiGió/ Averüaa'̂ C^^aii^^tíyacá^ '.dé prbfeaión- .Ingeniero Ci-
..vi.l, -de .'estado al'v.il •dívorciadb,'..hij'o de Garloá'Bruno .Cfallecido) de' m-

••.-• oioWidád.. ..ecMatdr^aha'y dé'iW 'seto '̂LuGÍ'á.^.Jiménez'- de nacionalidad ecua-
•.tQrianB,.'.dom±'oilia:d'a..én..Bsh.ía (3^ Qrt^eáq.üez., .estado civi 1. casada,- de .pj^ fe-
•"s'ián'.los da '''̂ aú^ Ga'3a.í .-y ;!& a^ñora' Carlina María' Dueñas [Alava,°a'e nacíonali-
. '.'dad alnericana,nacÍ.rJ?^ .en'C¿o.n9.'(fena.br),de't.re'i^^ de edad, domi-

' •••' ctliafe noyenta/jr-'u^^^^^ qa-ti'gnt^ yno, ..Caribiari'-rBoHlsvard, Miami,- Pía de - !
. . .os-tadq._ di^opeiada, ^dé... |)ro.f?§ián, -loa dé, ''3U'ca3a, hija, de 'Carlos .Due- [

(España)
lltorj :¡

:i liada '.

y. ex-

, , ^ .. . - .., ,. ,; .. . , JÍJ., .... V Ifsyes. .eouafcortan^á,.''linbiénd:óró todas laa' dilif-anciaa,. p-eacritaa
,en .H^I :ai:tíc.ulo 117. ".del.':C!.6diñ'ó-..Ci'VÍl,- de .donde aparece no tienen impedi -

. Irritó.-leíial, al.Tianp- paía '̂cont'rM y lélda m;e rúé por mí, 0I'-
aécrétarío el acta inicial de. mat;.rimonlo-y la''declaración individual de
cada.uno. de .los testigos, .encantrandosa pue..,no hab.£a .impedimento para rea

: ,.. . lizar el .ma-trirapnioj 'S.l- aénpr Cánaul. General,,.procedió a verificar el na-
: . tr.imonlo, .hacié'ndo a/cada.uhd.de: "los'cdntrayentes, a su-.orden la, pre.'juntai
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voluntariamente por mujer a la aepora Oirlina ^íaría

Lva, de Ac.usrdó con las leyea eouatorianas? a lo cual el
ontrayanlte respondió da tal mólio qus todos los presentes•

byeroni y eñtendiéroni y "réol'be usted voluntarianiéíite'por, márjL
do MI Bsñcr Rfpárd'o Palau Jiménez, de.-acuerda-con las leyes ecua- -

b^7 ; a' lo p.ual ,1a cóntrayente resporidifi "ai",-de tal modo
jdoj^os p'reQentsá'lo oyeron.y entendieron, acto continuo, el

General pronuncié'la frase-.de'.esti.íoi "ya ^e así .lo (
en nonibra de- la Hepiibli'ca y por autoridad de. la-ley,''

galwrite -canadoá^-v En-.aumplikLento' de'la l.Qy''y em fá!
deVtodjf^J^^Bí'eraoijiá realizada,., áe extendió'esta acta,, por .mí•la

- leI.dW:.que faéra ante'loa óphtráyente'ay teati-'^a y;el
Cónsul QensVal la •aprobaran en.- todos sus puntos,-, en .r.ozíiu .dé

lo'̂ cuáü.'-proosdie-Kon a. firmar--coninigo, al-pié de la presen-be,- f)Lú±3
Santos Cárd-ova, -Cónsul General del Ecuador, f) Alicia-T, de .deil Po-
20^ Vicé Cónsul'del Ecuador, .
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Sil, REPÚBLICA DEL ECUADOR
I DireGción General cíe Registro Civil, Identificación y Ceduiación • . W

. Direcdüín General de Reg^lro Civil,
.. Identificación y Ceduiación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número Único de identificación: 0902090182

Nombres del ciudadano: PALAU JIMENEZ RICARDO

Condicián-^delícedulaido: CIUDADANO • .

-3 .Llugardi^irigcimiéntQy.^^

'Féchá l l 'DE JÜLIO DE. 1935

' N^ciqnplidad: eGuATO
#• Spxo:íHQMBRE;::;; '-

Instrucción; SUPERIOR

. Profesión: ING.CIVIL

Estado Civil: CASADO

í^^áCóqyugé:,DUEÑAS AI^A;íCARblNA-MARIA^..

-• Fecha de IVIatrimonio- 12 DE MARZO DE 1978;

..f Nombres.'del p,gdre. PALAU CARLOS

Nombres de la madre: JIMEI^E^uélA : •
. Fecha dé;fexpe|icioni-18,DBI^ÉBRÉR^

Ínf6rrnaci¿(ii':cért¡ncád á|á'fécha;'if5 DE AGOSTO DE 2016
ÍErinisdr: NEREIDA'DEL'V.éONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS
GUAYAQUIL-,:v :,íp

. '' Jríd^
Validez des^noclda

[roya Fuertes oigiiaiivsígnecTBGi^^aoswALDo
Direclor General del Registro CIviUdentlfIcaclón yCeduiación . Dai6!^2oi6.0M53cÍM^ECT

••• - - DocumaotoJnnafeMggtrM^
Reason; FirmaEleM^gpl,?^
Localíon: Ecuador

Consultar la autenticidad de este documerito Ingresando al portal http://sen/¡clos.reglstroc¡vil.gob.0c/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del misrnq y su uso estará limitado a ia comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la ICE y su reglamento.



RÉPÚBLiCA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro CIví!, Identificactón y Ceduiación

D¡recc.í6n GenerHl de Reg;itrD Civil,
Identificación y Ceduiación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

, Número único de identificación: 0905361150

Nombres del ciudadano: DUEÑAS PALAU CARLINA'

CondiciÁn-deiícedulado: EX

Lugar;|iCnac¡^en^ .
Feciná de:nacimiento; 21»DE ^BRIL DE ,:1.933

•• Naáinaildad: ESTADQyÑIDENS^^^ -
"sexpí^MÜJER ^^
instrucción: BACHILLERATO

Pi;a^si¿ni,OpHACEFÍPDOMEST^COS ^ .
EstadoXivii: CASADO

Cónyuge: PALAU JIMENEZ RICARDO

Feciia de ÍVlatrimonio: 12 DE MARZO DE 1978

Nombresí'del padre: DUEÑAS PABLO

Fecha de expedición: 18 DE SEPTÍÉMBRE DE 2012

'̂"infónfi'ISóni-certflCída á:;la;fecha;-)i'5 DE AGOSTO DE 2016
, :KE¡inis^J^EpE¥DA CHUM SALTOS -GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 -GUAYAS

AYAQUIL -V

-uertes •

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación

Documento firmada electrónicamente
>-'• Ur; WWnaiMflHimáiaMMBnBBMBkeMM

Validez
Digitally signod^By
TROYA FUERTE.-'
Dale: 2016.08.15,
Reason: FirmaElecr^c.a
Localion: Ecuador

nocida
lOSWALDO

ECT

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://seiViclos.registrocivil.gob,ec/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en elportal web delRegistro Civil, conforrhe lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



Dr.HUMBE ÍTOMOYA
N O " A R 1 o

RAZON; DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO
TRIGESIMO OCTAVO PEL CANTON GUAYAQUIL, EN
CUMPLIMIENTO A LO ; QUE DISPONE EL ART. 18
NUMERAL 2 DE LA LEY NOTARIAL,- HE PROCEDIDO A
PROTOCOLIZAR Y ARCHIVAR EN EL PROTOCOLO A ^1^1
CARGO, LA PROTOCOLIZACION'DE LA DISOLUCIÓN
SOCIEDAD DE GANANCIALES DE CONSUNO CONYU(^AL
QUE OTORGAN LOS. CÓNYUGES ING. CIVIL RICAF

aoREsPALAU JIMÉNEZ; Y, CARLINA DUEÑAS ÁLAVA DE PAlA
DO

U.

GUAYAQUIL, ÁG®StOJJJQEkS.015

el:

R. HUMBER

•SE PROTOCOLIZO ANTE; MI Y'," CONSTA • DEBIDAMENTE
REGISTRADA EN EL ARCHIVO. CARGO, EN,'FE DE ELLO
CONFIERO ESTA SEGUNDA GOR^ Elí CATORCÉ FOJAS UTILES,
QUE SELLO,. RUBRICO Y, FIRMO/

GUAYAC

ELN

DR. HUMERT

«O

A FLO

.016.
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Factura: 001-006-000014217 20160901038P03835
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. PROTOCOLIZACIÓN 20160901038P03835

DISOLÜCIÓN DÉLA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN "

Otorgamiento: 17 DE AGOSTO DEL 2016, (13:13) • ' '

RÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

ITERMINADA

Dr,HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

A PÉTICIÓN DE:

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

JIMENEZ RICARDO

DUEÑAS PALAU CARLINA

[OBSERVACIONES;

TIPO INTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

POR SUS PROPIOS DERECHOS

NOTARIO(A) HUMBERTO A

NOTARIA TRIGÉSIMA

PaCUMÉNTO DE IDENTIDAD

F.IANnRm^YA Fl DBFR

EL CANTÓN GUAYAQUIL

No. IDENTIFICA

0902090182

0905361150



INVENTARÍO Y TASACIÓN DE LOS BIENES DEL HABER SOCIAL DE LA

SOCIEDAD CONYUGAL QUE ESTUVO FORMADA POR Y ENTRE LOS

CÓNYUGES INGENIERO RICARDO PALAU JIMÉNEZ Y DOÑA CARLINA

DUEÑAS ÁLAVA DE PALAU, Y QUE YA FUE DISUELTA DE MUTUO ACUERDO,

CORTADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 (CON EXCEPCIÓN DE LA TASACIÓN
DE LOS "VALORES YDEPÓSITOS BANCARIOS", QUE ESTÁ CORTADA AL 30 DE
JUNIO DE 2016).

I

INVENTARIO

UNO.- VALORES Y DEPÓSITOS BANCARIOS:- A su disolución voluntan

conyugal mantenía una cuenta bancaria con un saldo, cortado al treinta de junio de dos mil
dieciséis, de ochocientos ocho mil ochocientos cincuenta y dos 00/100 dólares de los Estados
Unidos de América (US$808.852).

Tasación.- Por la naturaleza de los valores y depósitos antes referidos, los suscritos cónyuges,

de mutuo acuerdo, han tasado estos valores en la misma suma de ochocientos ocho mil
ochocientos cincuenta y dos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$808.852).

DOS.- ACREENCIAS ENNUMERARIO: Al treinta y uno de diciembre de dos mil quince la

sociedad conyugal eraacreedora por las siguientes "cuentas por cobrar";

2.1. Por la cuenta por cobrar a la Compañía CREDIMAR S.A., que es una compañía anónima
ecuatoriana, constituida y existente según las leyes de la República del Ecuador, mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil el treinta de octubre
de mil novecientos noventa y dos, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el diecinueve

de noviembre de mil novecientos noventa y dos.

Tasación." Por la naturaleza del crédito antedicho, los suscritos cónyuges, de mutuo acueido,
han tasado eí mismo en su valor nominal, es decir, en la suma de ciento trece mil quinientos

dólares de los Estados Unidos de América (US$113.500); no obstante lo cual, los cónyuges

reconocen que, en la práctica, ese valor podría eventualmente aminorarse, en el futuro, por las
posibles contingencias relacionadas con su cobro. Los cónyuges aclaran que ese crédito no
produce intereses.
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2.2. Por la cuenta por cobrar a la Compañía EQUIVIA S.A., que es una compañía anónima
ecuatoriana, constituida y existente según las leyes de la República del Ecuador, mediante
escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil el doce de diciembre de mil
novecientos noventa ycinco, inscrita en el Registro Mercantil de Salinas el siete de septíérj^br^ ^ ^
de milnovecientos noventa y seis. /7 /'S

íJ/f
Tasación." Por la naturaleza del crédito antedicho, los suscritos cónyuges, de n^úmo'acueM,:^^
han tasado el mismo en su valor nominal, es decir, en la suma de dos milloné^i|tB^i^^
ochenta y cuatro mil quinientos cuarenta y un dólares de los Estados Unidos
(US$2'784.541); no obstante lo cual, los cónyuges reconocen que, en la práctica, ese valor
podría eventualmente aminorarse, en el futuro, por las posibles contingencias relacionadas con
su cobro. Los cónyuges aclaran que ese crédito noproduce intereses.

2.3. Por la cuenta por cobrar a la Compañía EQUIDOR S.A., que es una compañía anónima
ecuatoriana, constituida y existente según las leyes de la República del Ecuador, mediante
escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil el veinticuatro de septiembre de
mil novecientos setenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el cuatro de
noviembre de mil novecientos setenta y siete.

Tasación.- Por la naturaleza del crédito antedicho, los suscritos cónyuges, de mutuo acuerdo,

han tasado el mismo en su valor nominal, es decir, en la suma de trescientos diecinueve mil

quinientos cincuenta y siete dólares de los Estados Unidos de América (US$319.557); no
obstante lo cual, los cónyuges reconocen qué, en la práctica, ese valor podría eventualmente
aminorarse, en el futuro, por las posibles contingencias relacionadas con su cobro. Los

cónyuges aclaran que esecrédito noproduce intereses.

2.4. Por la cuenta por cobrar a la Compañía NELBACOR S.A., que es una compañía anónima
ecuatoriana, constituida y existente según las leyes de la República del Ecuador, mediante
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil el veintidós de
septiembre de mil novecientos ochenta yocho, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el
primero de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho.

Tasación." Por la naturaleza del crédito antedicho, los suscritos cónyuges, de mutuo acuerdo,

han tasado elmismo en suvalor nominal, es decir, en lasuma de unmillón quinientos ochenta y

siete mil ciento ochenta y dos dólares de los Estados Unidos de América (US$1 587.182), no
obstante lo cual, los cónyuges reconocen que, en la práctica, ese valor podría eventualmente

r •
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aminorarse, en el futuro, por las posibles contingencias relacionadas con su cobro. Los
cónyuges aclaran que ese crédito no produce intereses.

2.5. Por la cuenta por cobrar a la Compañía URBANIZADORA BERENICES S
compañía anónima ecuatoriana, constituida y existente según las leyes de la
Ecuador, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de
seis de agosto de mil novecientos ochenta ysiete, inscrita en el Registro Mercantil
el dos de octubre de mil novecientos ochenta y siete.

Tasación." Por la naturaleza del crédito antedicho, los suscritos cónyuges, de mutuo acuerdo,

han tasado el mismo en su valor nominal, es decir, en la suma de siete mil seiscientos setenta y

seis dólares de los Estados Unidos de América (US$7.676); no obstante lo cual, los cónyuges

reconocen que, en la práctica, ese valor podría eventualmente aminorarse, en el futuro, poi las
posibles contingencias relacionadas con su cobro. Los cónjoiges aclaran que ese crédito no
produce intereses.

2.6. Por la cuenta por cobrar a la Compañía MMG TRUST ECUADOR S.A., que es una
compañía anónima ecuatoriana, constituida y existente según las leyes de la República del
Ecuador, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil el
veintiséis de febrero de dos mil tres, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinte de

marzo de dos mil tres, que tiene por objeto la administración y manejo de fideicomisos y fondos
fiduciarios.

Tasación.- Por la naturaleza del crédito antedicho, los suscritos cónyuges, de mutuo acuerdo,

han tasado el mismo en suvalor nominal, es decir, en la suma de doscientos cincuenta y unmil
novecientos treinta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US$25 L934).

2.7. Por la cuenta por cobrar a la Compañía PUERTOCARO S.A., que es una compañía
anónima ecuatoriana, constituida y existente según las leyes de la República del Ecuador,

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil el cinco de
septiembre dé mil novecientos noventa ydos, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el
treinta de. septiembre demil novecientos noventa y dos.

Tasación.- Por la naturaleza del crédito antedicho, los suscritos cónyuges, de mutuo acuerdo,
han tasado el mismo en su valor nominal, es decir, en la suma de ocho mil trescientos setenta y
cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US$8.374); no obstante lo cual, los cónyuges
reconocen que, en la práctica, ese valor podría eventualmente aminorarse, en el futuro, por las

m



posibles contingencias relacionadas con su cobro. Los cónyuges aclaran que ese crédito no
produce intereses.

TRES.- VAT.ORES BURSÁTILES: Al treinta y uno de diciembre de dos mj^Jg. /
sociedad conyugal era propietaria de las siguientes acciones:

3.L De una (I) acción en "Puerto Lucía Yacht Club", que es una institución fundada
noviembre de mil novecientos noventa y tres, con domicilio en el cantón La Libertad

provincia.de SantaElena.

de

Tasación." Los suscritos cónyuges, de mutuo acuerdo, han tasado esa única acción en la suma
de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$5.000).

3.2. De setecientas noventa y ocho (798) acciones en el capital social de la Compañía
PUERTOCARO S.A., que es una compañía anónima ecuatoriana, constituida y existente según
las leyes de la República del Ecuador, mediante escritura pública otorgada ante el Notario
Vigésimo Primero de Guayaquil el cinco de septiembre de mil novecientos noventa y dos,
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el treinta de septiembre de mil novecientos
noventa y dos.

Tasación." Los suscritos cónyuges, de mutuo acuerdo, han tasado cada una de las acciones

antes señaladas, en elValor Patrimonial Proporcional (VPP) de tales acciones, que, al treinta y

uno de diciembre del año dos mil quince, era de US$35,16 por acción. Esta tasación da un gran

total para todas las acciones antedichas de veintiocho mil cincuenta y siete dólares de los
Estados Unidos de América (US$28.057).

3.3. De setecientas noventa y ocho (798) acciones en el capital social de la Compañía
NELBACOR S.A., que es una compañía anónima ecuatoriana, constituida y existente según las
leyes de la República del Ecuador, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo
Séptimo de Guayaquil el veintidós de septiembre de mil novecientos ochenta yocho, inscrita en
el Registro Mercantil de Guayaquil el primero de diciembre de mil novecientos ochenta yocho.

Tasación." Los suscritos cónyuges, de mutuo acuerdo, han tasado cada una de las acciones
antes señaladas, en el Valor Patrimonial Proporcional (VPP) de tales acciones, que, al treinta y
uno de diciembre del año dos mil quince, era de US$4,18 por acción. Esta tasación da un gran
total para todas las acciones antedichas de tres mil trescientos cuarenta dólares de los Estados
Unidos de América (US$3.340).

I



3.4. De setecientas noventa y ocho (798) acciones en el capital social de la Compañía
INMOBILIARIA DEL MAR PUNTA CARNERO S.A. (INMPUCA), que es una compato

anónima ecuatoriana, constituida y existente según las leyes de la República

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil el primer

de dos mil nueve, inscrita en elRegistro Mercantil de Salinas eltrece de abril de do

Tasación." Los suscritos cónyuges, de mutuo acuerdo, han tasado cada una de

antes señaladas, en el Valor Patrimonial Proporcional (VPP) de tales acciones, que,

uno de diciembre del año dos mil quince, era de US$208,25 por acción. Esta tasación da un

gran total para todas las acciones antedichas de ciento sesenta y seis mil ciento ochenta y dos
dólares de los Estados Unidos de América (US$166.182).

CUATRO.- DERECHOS FIDUCIARIOS: Los cónyuges ingeniero Ricardo Palau Jiménez y

doña Carlina Dueñas Alava de Palau son, conjuntamente, "PRIMEROS BENEFICIARIOS" de

los siguientes-Fideicomisos Mercantiles deTenencia:

4.1. Del Fideicomiso Mercantil de Tenencia número "AMIOO", constituido mediante escritura

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil el dieciséis de abril de dos
mil trece, del que laCompañía MMG TRUST ECUADOR S.A. es su Fiduciaria.

Tasación." Los suscritos cónyuges, de mutuo acuerdo, han tasado los derechos fiduciarios que

ellos conjuntamente tienen como Primeros Beneficiarios de este Fideicomiso de Tenencia
número "AMIOO", en la suma total de tres millones doscientos ochenta y tres mil quinientos

veintitrés dólares de los Estados Unidos de América (US$3'283.523).

4.2. Del Fideicomiso Mercantil de Tenencianúmero "AM2013", constituido mediante escritura

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil el diecisiete de abril de dos
mil trece, del que la Compañía MMG TRUST ECUADOR S.A. es su Fiduciaria.

Tasación." Los suscritos cónyuges, de mutuo acuerdo, han tasado los derechos fiduciarios que

ellos conjuntamente tienen como Primeros Beneficiarios de este Fideicomiso de Tenencia
número "AM2013", en la suma total de ocho millones ciento noventa y dos mil quinientos once

dólares de los Estados Unidos de América (US$8'192.511).

CINCO." MITEBT.ES YENSERES VARIOS: Al treinta yuno de diciembre de dos mil quince
la sociedad conyugal era propietaria de los siguientes muebles yenseres varios.

</>



5.1. De los enseres varios que corresponden al menaje de su casa habitación, como muebles,

cuadros, adornos, etcétera.

Tasación." Los suscritos cónjoiges, de mutuo acuerdo, han tasado los muebles y

que corresponden al menaje de su casa habitación, en la suma total de veinte mi

Estados Unidos de América (US$20.000).

5.2. Un velero LUCIA, tipo "SLOOP", marca BIANCA, de 33 pies de eslora y 8^

manga, de 2.7 toneladas, capacidad para 4 literas y bodega para guardar velas y misceláneos, 1

motor "IN BOARD" de 20HP, marca YAMAHA.

Itós dé

Tasación.- Los suscritos cónyuges, de mutuo acuerdo, han tasado el velero antes referido en la

suma total de veinte mil dólares de los EstadosUnidos de América(US$20.000).

n

MASA PARTIBLE DEL HABER DE LA SOCDíDAD CONYUGAL.- Por consiguiente, los

cónyuges de mutuo acuerdo determinan queel monto partible del haber de la sociedad conyugal

ya disuelta será de diecisiete millones seiscientos mil doscientos veintinueve 00/100 dólares de

los Estados Unidos de América (US$17'600.229j, correspondientes a todos los activos de la
disuelta sociedad conyugal descritos en los cinco numerales anteriores.

Los dos cónyuges suscriben el presente documento, en señal de su plena confoiTnidad, en la

ciudad de Guayaquil, el 26 de agosto de 2016.

Udardo Palau Jiménez

C.C.# 090209018-2

LOS CONYUGES

Carlina Dueñas de Palau

C.L# 090536115-0
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I REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección íBeheraí de Registro Civil, toiifeadón y Ceduíaciór!

Dírécdórt Gén'aral de Re^Cfo Civil,
IdefitificadSn y Ceduladón

CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0905361150

Nombres del ciudadano: DUEÑAS PALAU CARLINA

Condiciónvdelficedulado; EXTRANJERO

Lugar dé nacimiento::>MAr^ABl/CHONE/CHONE

Instrucción:

Cányugé:.J?Al£AU.JIMEI^BZbRiCtRDq%;%^^ ... % fe,

Fechá de iVlátr¡mon¡o:.,1'2"DE MKRZ0:DE.-W.8 "i-
•iv •;'/ '.!? •:> i"' '¡sKi ..... k '«fe 'í»ií;fc ' w
Ntímbi-és ael [Mtiréí laiBNASlPABl^Q "ti», H

Nombré^d^ia madre- ALAVA l^l|^pRlÍg:iÑA
'0'- .

Féptía dé:éxpedicion: 18 DE SÉPilÉMBRE DE 2012

''InfónfifciSfiic^fi '̂da átá fec)iá?'6'DE OCTUBRE DE 2016
¿lEÍhisor nÍrKdA DEDCOKISUÉLO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS

S "'GyAWQCi)!L -j i-p:

•r i$ " -í.
{ '

-uertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Díaítall

Dale:2016.10.06p
Reason; Firma Ele

. Locatíon:. Ecuador.

nocida
PSWALDO

ECT

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://vlrtual.registrocivil.gob.ecA/alidateDocument.action

C-IC-2acágcf3
Irs."•fel

Laimpresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCEy su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Profesión: ING.CiVIL '' '' • /

^ Estadq^Ciyil; CÁSAbO\ . \
Cónyuge:,JUÉÑAS ALAVA CARbl

í' Fecha de Mátrimbníb:;;i^ MARZO DE 19/8 ' .
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Nombres dé iaíjmadre: JIMENEZ^LUGIA r\.

Fedtíá deíéxRedicióni:,18DE:'FEBREÍRC) DE 2014

ínformabión'certiricada a'ia;;.fécha:;6 DE OCTUBRE DE 2016
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V,ln^Jor^Troya Fuertes
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nnr;iimi=;ntn firmado electrónicamente .,

Validez des^nocida
Digitally signed^y.
TROYA FUERTES
Dale; 2016.10.06f
Reason: Firma Ele.
Location: Ecuador

Aoswaldo

B ECT

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action

.v./j -v-i

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo ysu uso estará limitado a la comprobacion
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE ysureglamento.



para dar la solemnidad que requiere el presente

instrumento público. Los otorgantes se

identifican con el certificado obtenido del Sjü

Nacional de Identificación Ciudadana

autorizado, en acatamiento a la rí

número cero setenta y ocho guión

dieciséis (078-2016), del Consejo

Judicatura.- Leída que les fue la presente

escritura de principio a fin y en alta voz, por mí

el Notario a los intervinientes, éstos la aprobaron

en todas y cada una de sus partes, se afirmaron,

ratificaron, y firman en unidad de acto y

conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE.-

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
OTARIO

RICARDO PALAU JIMENEZ

C.C. # 090209018-2

CARLINA DUEÑAS ALAVA
C.I. # 090536115-0

NOT

. HUMBERTO

lO TRIGÉSIMO

27

AI AU

DE GUAYAQUIL



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE

DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO

^"^^ONIO EN CUARENTA YUN FOJAS UTILES
í¿\^¿^ELLO, RUBRICO^IRMO.

QUIL 30 ¿JÉ NdviEMBRE DEL 2016

MOYA FLQ



REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA niGESIMA OCTAVA DELCAmONGUAYAQUIL
DR. HUMBERTO MOYA FLORES

NOTARIO

RAZÓN NOTARIAL:

Dr.HUMBEITOWOYAaORES
N O ^ ARIO

En vista de haber transcurrido con exceso el término de veinte días contado

desde la publicación del aviso mencionado en las diligencias anteriores y, al no

haberse presentado ninguna oposición, dispongo la inscripción de la escritura

de liquidación y adjudicación de bienes de la sociedad conyugal que tuvieron

formada los cónyuges señores DON RICARDO PALAU JIMÉNEZ Y DOÑA
CARLINA DUEÑAS ALAVA DE PALAU, otorgada ante el suscrito Notario el 6

de Octubre del año dos míl dieciséis, en los Registro de la Propiedad de los

cantones correspondientes, así como en cualquier registro que llevare cualquier

institución, organismo u oficina públicas o privadas que tuvieren que ver con los

bienes materia de esta liquidación.-

Guayaquil 24 de Noviembre del 2016.-
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